ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:1] [1:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:

|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  con la clasificación empresarial correspondiente
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:2] [2:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………



Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma




















ANEXO Nº. 2

PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo al .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

0. OFERTA ECONÓMICA.
Licencias

Los licitadores deberán presentar precios unitarios anuales para cada uno de los siguientes tipos de licencia y módulos adicionales.

En caso de que el modelo de licenciamiento del fabricante no coincida con este modelo, el licitador deberá adaptar su modelo al esquema exigido, aportando una tabla de equivalencias en la que se indique:

· Tipo de licencia del fabricante
· Tipo equivalente del pliego
· Alcance funcional, debiendo cumplir íntegramente con lo exigido en el PPT
· Observaciones relevantes

No se admitirán licencias ni módulos en fase beta, roadmap o sujetos a desarrollos futuros.

Los precios unitarios ofertados deberán ser independientes del volumen y no podrán estar condicionados a un número mínimo de usuarios o paquetes.

Se establece un incremento anual máximo del 3% sobre las partidas correspondientes al licenciamiento, aplicable durante toda la vigencia del contrato, incluidas las prórrogas.
El licitador deberá ofertar de forma obligatoria todas las licencias, módulos y add-ons necesarios para cubrir el 100% de los requisitos funcionales reflejados en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).

La ausencia de cualquier módulo necesario para dar cumplimiento a una funcionalidad descrita en el PPT será motivo de exclusión de la oferta.

El licitador deberá aportar una declaración firmada indicando la correspondencia exacta entre los requisitos del PPT y las licencias/add-ons ofertados, detallando para cada requisito qué licencia o módulo lo habilita.

No se admitirán costes adicionales de licenciamiento derivados de funcionalidades requeridas en el PPT y no incluidas en la oferta inicial. Se considerará que todo lo necesario para el cumplimiento del PPT está incluido en la oferta económica presentada.

Todas las licencias ofertadas deberán incluir:

· Actualizaciones y mantenimiento del fabricante.
· Soporte técnico estándar.
· Pleno uso en las tres unidades de negocio del Grupo TERSA.


Licencias de usuario

El licitador deberá indicar en su oferta el precio unitario anual (sin IVA) por cada tipo de usuario, independientemente de la denominación comercial que utilice su solución EAM.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) se incluye, a título estimativo, el número estimado de usuarios por cada una de las unidades de negocio del Grupo TERSA. Dichas cifras servirán únicamente para orientar al licitador en la configuración de su propuesta, sin que tengan carácter vinculante.

El adjudicatario solo facturará las licencias correspondientes a los usuarios activos durante el período contractual.

Los precios unitarios anuales ofertados por tipo de usuario:

· serán de aplicación para las tres unidades de negocio (PVE, IESFV y CTRM).
· serán válidos para toda la duración del contrato, incluyendo prórrogas.


	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO 
1ER AÑO
 (SIN IVA)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO 
1ER AÑO 
 (SIN IVA)

	Usuario completo
	€/usuario/año
	1.750,00 €
	

	Usuario técnico 
	€/usuario/año
	1.050,00 €
	

	Usuario básico
	€/usuario/año
	320,00 €
	



Licencia para módulos adicionales (Add-Ons)

Los licitadores podrán ofertar los módulos adicionales que consideren necesarios para dar cumplimiento a las funcionalidades exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, describiendo para cada uno su denominación, funcionalidad y precio unitario anual.

En el presente cuadro se incluyen, a título meramente orientativo, algunos ejemplos de módulos adicionales que podrían ser necesarios para cumplir con las funcionalidades descritas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Estos módulos no son obligatorios ni limitan la propuesta técnica del licitador, quien podrá ofertar los módulos adicionales que considere adecuados, con la denominación comercial propia de su solución.

Cada módulo adicional ofertado deberá incluir su:
· Denominación
· Descripción funcional
· Precio unitario anual

Con el fin de garantizar la proporcionalidad económica y evitar precios anómalamente elevados, se establecen los siguientes límites máximos admisibles:

· El precio unitario de cada módulo adicional ofertado no podrá superar 9.000 euros/año (sin IVA).
· La suma total de los módulos adicionales ofertados no podrá superar 40.000 euros/año (sin IVA).
· El incumplimiento de cualquiera de estos límites supondrá la inadmisión de la oferta económica.

Todos los precios ofertados incluyen el uso para las tres (3) unidades de negocio del Grupo TERSA: PVE, IEFSV, CTRM.

El pago de la licencia implicará que ésta es plenamente válida y apta para su uso en las tres unidades de negocio, sin que puedan aplicarse sobrecostes.

Únicamente se facturarán las licencias adicionales (add-ons) que sean efectivamente requeridas durante la fase de implantación.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO OFERTADO 1ER AÑO 
 (SIN IVA)

	Módulo para la generación de incidencias – usuarios ilimitados
	€/módulo/año
	

	Modulo seguridad y salud - HSE
	€/módulo/año
	

	Módulo para explotación de toda la BD con otras herramientas BI
	€/módulo/año
	

	Módulo libro turno y TPM
	€/módulo/año
	

	Módulo planificador de paradas
	€/módulo/año
	

	Conector certificado SAP ERP
	€/módulo/año
	

	Servicio de APIs 
	€/módulo/año
	

	Licencia OPC Router o equivalente
	€/módulo/año
	

	Otros módulos necesarios
	€/módulo/año
	

	Módulos adicionales del licitador
	€/módulo/año
	

	…
	
	

	…
	
	

	
	
	

	SUMA TOTAL MÓDULOS ADICIONALES
	€/año
	


Implantación

El licitador deberá incluir en su oferta los importes correspondientes a la implantación del sistema en cada una de las tres unidades de negocio: PVE, IESFV y CTRM.

Estos importes incluyen todas las actividades necesarias para completar el alcance indicado en el PPT, sin posibilidad de facturar conceptos adicionales.

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO
 (SIN IVA)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO
 (SIN IVA)

	Implantación PVE
	60.000,00 €
	

	Implantación IESFV
	23.000,00 €
	

	Implantación CTRM
	         38.000,00 €
	


Tarifa horaria

El licitador deberá ofertar precios unitarios por hora para los perfiles profesionales indicados en la siguiente tabla. Estos precios serán vinculantes para toda la duración del contrato, incluidas las prórrogas.

Estos precios se utilizarán exclusivamente para:

· Servicios adicionales no incluidos en el alcance del PPT.
· Horas de soporte o consultoría bajo demanda.
· Adaptaciones o ampliaciones solicitadas por TERSA fuera del alcance contractual.

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO
 (SIN IVA)
	PRECIO UNITARIO OFERTADO
 (SIN IVA)

	Consultor senior
	         70 €/hora
	

	Director de Proyecto
	          110 €/hora
	

	Implementador experto EAM (>10 años de experiencia en el software propuesto)
	          131 €/hora
	


0. MEDIDAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD EN EL NUEVO ENTORNO DIGITAL.

Se valorará que el licitador cumpla con los estándares de seguridad y cumplimiento ISO 27001. Su acreditación consistirá en la presentación de la certificación sobre el sistema de gestión de seguridad de la información ISO 27001 u otra similar. En aquellos casos que no se pueda acreditar con un certificado, justificará documentalmente que dispone de una política de seguridad en la utilización de medios electrónicos que permitan una protección adecuada de la información durante la ejecución del contrato.
	Dispone de acreditación de ISO 27001

	El licitador está certificado en la ISO 27001 o equivalente

	 INDICAR: SI/NO


0. CERTIFICACIONES DEL EQUIPO EN LA HERRAMIENTA EAM PROPUESTA.

Con objeto de garantizar la especialización y experiencia práctica en la herramienta, se exige como solvencia técnica mínima la incorporación de al menos un consultor certificado en la herramienta EAM propuesta. Adicionalmente, se valorará la existencia de personal certificado adicional, conforme al siguiente desglose objetivo:
· 2do consultor certificado: 4 puntos
· 3er consultor certificado: 4 puntos
El licitador deberá aportar copia de los certificados oficiales correspondientes y el currículum del personal acreditado, indicando fecha de obtención y nivel de certificación.

	Personal certificado adicional en la herramienta EAM propuesta
(Cantidad de consultores adicionales)

	El licitador ofrece la siguiente cantidad de consultores adicionales certificados

	N.º de consultores adicionales: ………


0. Calidad de la herramienta EAM.

Se valorará que la herramienta EAM propuesta esté calificada por las consultoras Gartner, Verdantix o consultora equivalente en el cuadrante de líder de 2024.

El licitador deberá aportar certificado de este reconocimiento o estar la clasificación de la herramienta EAM publicada en las webs de estas consultoras.

	Calidad de la herramienta EAM

	La herramienta propuesta está calificada en el cuadrante de líder en herramientas EAM (Enterprise Asset Management) de 2024 de las consultoras Gartner,  Verdantix o equivalente.

	INDICAR: SI/NO




Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..


Firma


ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 




























ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante , asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
 


